
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2020 00168 00 

Proceso Declarativo 

Demandante  

reconvención  

Luz Marina García Hurtado 

Demandado  Fabiola Vélez de Cardona y otros 

Decisión Ordena oficiar  

  

Conforme la parte demandante aporta los nombres de los demandados y sus 

correspondientes números de identificación, se ordena oficiar nuevamente a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, zona Sur, con la 

finalidad de que sea inscrita la demanda de pertenencia que por reconvención 

se interpuso, respecto del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 001-514955. 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
HA 
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